
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación sociedad patrimonial 

Demandante  Sandra María Herrera Ángel 

Demandado  Lisandro de Jesús Gómez Ortiz 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00326 00 

Procedencia Reparto. 

Interlocutorio N° 508 de 2023. 

Asunto 

Se declara la falta de competencia y 

se ordena remitir al Juzgado Doce de 

Familia del Circuito de Medellín de 

Oralidad. 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento del presente proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL promovido a través de 

apoderado judicial, por SANDRA MARIA HERRERA ANGEL contra el señor 

LISANDRO DE JESUS GOMEZ ORTIZ. 

 

Según se desprende del líbelo demandatario, en curso del proceso con 

radicado 0500131101220200015600, el Juzgado Doce de Familia del 

Circuito de Medellín de Oralidad, en sentencia del 11 de mayo de 2021, 

declaró la existencia de la unión marital de hecho y de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, así como la disolución y 

consecuente liquidación de la sociedad patrimonial de los 

prenombrados. 

 

De conformidad a lo consagrado en el artículo 523 del C. G. del P., el 



“[c]ualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá 

promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a 

causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se 

tramite en el mismo expediente. La demanda deberá contener una 

relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los 

mismos. (…)” 

 

En ese orden de ideas, deviene que el presente proceso liquidatorio debe 

adelantarse ante el Juzgado Doce de Familia del Circuito de Oralidad de 

Medellín por ser los competentes para asumir su conocimiento, con 

ocasión de la conexidad antes mencionada, la cual es regla especial de 

la competencia. Por lo que este Despacho se declarará incompetente 

para adelantar su trámite, ordenando la remisión, previas las anotaciones 

de rigor. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. – DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del 

presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovido a través de apoderado judicial, por la señora SANDRA MARIA 

HERRERA ANGEL contra el señor LISANDRO DE JESUS GOMEZ ORTIZ. 

 

SEGUNDO: - REMÍTASE esté trámite al JUZGADO DOCE DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, por ser ellos los competentes para 

adelantar el presente asunto.  

 

TERCERO. – CANCELAR el registro de las diligencias en el sistema de 

gestión. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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